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FRISCIOS Di: LOS ANUNCIOS
sentimos por cada palabra. Al erigles' 

asaspaSará un sello móvil de 90 céntimos por eadí; 
inserción. .

Loe anuncios obligados al pago, sólo se insertaría 
previo abono o cuando haya peroona en la capital que 
responda de éote.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gob«r< 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región, 

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it íh respectivo como comprobante, siendo de 
pago loa demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eje» 
piar, que se Bolicitará en el oficio de remisión del 
original, loe Centros oficiales.

El Bo l s t ím Of ic ia l  ee halla de venta en la Ie s - 
prents del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZA8A60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^'^’0 ¡eiiyet obliga en la Península, islas adyac, itee, Canarias y te- 
6 bu Zftii de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

u r. prom&lgsoión. si on ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
¿i disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 

’ tri'.údesdo qne se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
Ca® kieepcés p?.r& los demás pueblos de la miema provincia. (Ley de 3 

hareabre de 1887).

:tubL

Inmediatamente qua los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ’’ ?jo su más estrecha responeablli^ 
dad, de conservar los números di- tte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
muLti - M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la
j..; fca Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
(lari; i ®Asturias e Infantes y demás personas de la Augus-

•^al Familia continúan sin novedad en su impor-?jo, 
a la salud.
íes: (Gaceta 27 octubre 1927).

SECCIÓN TRIMERA

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN
Núm. 210.

¿T" S11 Vista la instancia promovida por la 
A-ñntac^n de la Compañía do Industrias

con 8US fábricas de Epila, San-
^^aroi Sociedad general Azucarera 

La o ’Con sus fábricas de Calaíayud, Case- 
i'rim/p61313’taragoza, Alagan, Calahorra y 
tonia“ ’^mpañía Azucarera Peninsular, S. A.,

Monzón; la Agrícola Industrial
^olern a A;> con la fábrica de Tudela; la Al- 

Azn.í Agrícola del Pilar, con la de Zaragoza;
1 Vl  r a  Ebro, S. A., con las de Luceni 

i .^z’lcarera del Gallego, con la de Za- 
’snr >• ^omPañía de Alcoholes, con la de 

r<a D L ’ci!ando la creación en Zaragoza de
■ gación especial, reguladora del tráfico 

ferroviario de remolacha, destinada a las referí - 
das entidades:

Visto el Real decreto número 286, de 12 de 
febrero próximo pasado, y considerando que 
las referidas entidades se ofrecen a satisfacer el 
canon correspondiente por tonelada de carga 
que se determina en la citada disposición,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

l.° Se acepta la petición formulada por las 
entidades que se han reseñado y la oferta de 
canon, que se fija en 0,03 pesetas por tonelada 
cargada, y en su virtud se crea en'Zaragoza una 
Delegación especial de transportes que se en
cargue del de remolacha en las zonas expresa
das por las normas deecarácter general del cita
do Real decreto, Real Orden número 122 de 9 
de mayo último e Instrucción de 11 del mismo 
mes, y las demás que han servido en campañas 
anteriores para regulación de este tráfico; y

2 .° A la delegación de referencia, que co
menzará a funcionar el día l.° de noviembre 
próximo, le serán de aplicación los preceptos 
de la Real orden número 56 de 14 do febrero 
último, y se denominará 8.* Delegación.

De Real orden lo digo a V. I, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu

i chos años. Madrid, 17 de octubre de 1927. —
I Benjumea.
¡ Señor Director general de Ferocariles y Tran-
1 vías.

(Gace¿a¡18 octubre 1927).



866 BOLETIN OFICIAL

Ministerio de ía Gobernación
REALES ORDENES

Núm. 1.229.

limo. Sr.: Como aclaración y complemento de 
la Real orden de 19 del corriente, inserta en la 
Gaceta del 23,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que el régimen de sustituciones de los Inspecto
res provinciales de Sanidad por los Subdele
gados de Medicina, cuando aquéllos se ausenten 
en las condiciones que en la citada Real orden se 
determinan, se haga extensivo a los funcionarios 
comprendidos en la Real orden de 5 de noviem
bre de 1925, que están autorizados igualmente 
para hacer dichas sustituciones.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 30 de septiembre 
de 1927. — Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 1.231.

Excmo. Sr.: Con el fin de armonizar lo dis
puesto en los artículos 11 y 14 del Reglamento 
para la aplicación de la ley de Tribunales tutela
res para niños con las facultades que el Real de
creto de 7 de noviembre de 1923 ^Gaceta del 10) 
otorga a la Dirección general de Seguridad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que los funcionarios de los Cuerpos de Vigilan
cia y Seguridad que hayan de prestar servicio en 
los Tribunales tutelares para niños sean designa
dos por la Dirección general de Seguridad, pre
via solicitud de los respectivos Presidentes, a 
quienes corresponderá hacer los nombramientos 
de los funcionarios así designados, los cuales 
quedarán adscritos al servicio del Tribunal con 
carácter exclusivo y permanente.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 15 de octubre de 1927.—Martínez 
Anido.
Señor Director general de Seguridad,

(Gacela 16 octubre 1927.)

Ministerio de Gracia y Justicia
EXPOSICION

Señor: Estatuida la sustitución legal de los Jue
ces de primera instancia e instrucción en los ca
sos de enfermedad, ausencia o vacante por los 
Jueces municipales respectivos, y reconociendo 
que en la mayoría de tales ocasiones la sustitu
ción se efectúa con acierto por parte de los susti 
tutos y sin reclamaciones ni quejas del público, 
no es posible desconocer que en Juzgados donde 
por su importancia se exige a los titulares cate
goría de Magistrados, que supone larga práctica 
judicial y sólidos conocimientos contrastados en 
ella, no se puede exigir las mismas cualidades a

los Jueces municipales, a quienes sólo s» 
por un tiempo limitado. Consecuencia i 
que en interinidades de alguna duración : 
cion en los Juzgados de primera instanci 
pire a quienes acuden a ellos toda la ¿ 
que es de desear y que proporciona lan^ 
cía de un funcionario experimentado ‘'

. La reciente reforma llevada a la ¿arre--, 
cial por el Real decreto número 
agosto ^Gaceta del 17) del corriente ano ¿ 
remedio para el mal observado, porau" * fe- 
iguales todas las categorías de Magistradr 
mo lo son entre sí las de Jueces para lo; : • 
de desempeñar un Juzgado de los ai* Ter 
una u otra clase de funcionarios, puede Jí । 1 
se con carácter temporal al Juzgado vacan r . 
Magistrado de la Audiencia a que aquéh Ti 
nezca, sin quebranto sensible en el funciona l - ® 
tq del Tribunal colegiado, donde ofrecen 
dificultades el reemplazo de unos Magisl

ptcieoíc 
•Gracia

jomo.

)D
lis disti

sediente
>a
ai

R-snltapor otros. —.
En lo expuesto se funda el siguiente pra K 

de Real decreto que, de conformidad con 
dado por el Consejo de Ministros, tiene el.V: 
tro que suscribe el honor de someter a lasas B¿va \ 
de V. M. álrativa 

i s in 
ir :e ak

Madrid, 20 de octubre de 1927.—Señor:! 
R. P. de V. M., Galo Ponte Escartín.

Jel 
iribine 
«ro Fi

REAL DECRETO 

Núm. 1.794.
De conformidad con lo acordado por Mi i «..ores 

sejo de Ministros, a propuesta del de Gra] 
Justicia,

taülti 
atesta

Vengo en decretar lo siguiente: jhliabii-
Artículo úuico. Cuando en Juzgados 

mera instancia e instrucción, o en Presidí 
de Tribunal Industrial a cargo de funcionsrit 
laclase de Magistrados, se produzca por •'n, 

P^nlt 
? Jefe

'o,

quier causa una vacante o baja cuya provis.^ ie 
pueda ser inmediata, el Ministro de Gracia^ a 
ticia podrá nombrar para ocuparla con cav iq j 
temporal, hasta que el funcionario titularse? 
sione del cargo, a un Magistrado de la A-- 
cia de la capital donde radique el Juzgado 
Magistrado, mientras ejerza el Juzgado, - 
en sus funciones en la Audiencia, y ten^a 
los deberes y todos los derechos atribuidos 
tular del cargo que se le encomienda, anoiai* f 
en su expediente personal como extraed • 
el servicio prestado.

Cuando la vacante o baja de Juezde 
tancia e instrucción o de Presidente de n 
Industrial se produzca en las circunstan 
presadas, en cargos correspondientes a ।
de Jueces, el Ministro de Gracia y 
puesta del Presidente de la Audiencia 
de quien a su vez podrá solicitar 
el Presidente de la Audiencia Provin^“jrí 
demarcación corresponda la vacante, p 
brar para ejercer el cargo de que se 
que se posesione el titular, a otro Jue. .< 
territorio, que mientras dure su 
birá las dietas reglamentarias. 
bién los gastos del viaje que efectúe -■ 

Hita, ¡
^hen 
.Nul

#ieq 
Nal.

ten

■’.Pári
•Ni

pase oficial para el mismo.
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lose 
la de

tancia

, ,n palacio a veinte de octubre de mil 
' ve ntisiete — Alfonso. — El Ministro 
. lusdcia, Galo Ponte Escartín.
' u 'v • (Gaceta, 21 octubre 1927).

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN 

Núm. 557.

la per®

carrera 
93 de. 
año. i

)rque 
istradoi

:de dt

-remo. Sr.: Vista la instancia que en 21 de 
v último dirigió a este Ministerio el Tenien- 
«ronel, primer Jefe de la Comandancia de 
iibineros de Salamanca, cursada por esa Di 

a ir ^-: k íó d  general, en súplica de que sea rectifica
- i'isdistribución de la parte de multa corres-

1 va ? sediente a aprehensores, como consecuencia 
de alcohol, efectuada el día 7 de febrero 

inc*C!,i3 Maño actual en San Esteban de la Sierra (Sa- 
rccen,c isnoajal vecino Adrián Gómez García:

• Multando que, según acta, la Junta adminis- 
mü celebrada en Salamanca el día 21 de fe- 

nle P-" tero de 1927, por mayoría de votos, acordó 
C011:^ Liderar el hecho como falta de defraudación: 

"nee.'d multando que según el acta de aprehensión 
alasiSiMva alhecho enjuiciado por la Junta admi- 

Señor:
itirativa, el servicio en cuestión fué realizado 
Ee’.eoncep o de aprehensores por el Inspec- 
¡r le alcoholes D. Guillermo Bengoa Goicolea, 
mo Jefe aprehensor, y por el Sargento de 
‘ teneros Natalio Montero Ferreira y Cara-

.. • '^ro Francisco Sánchez Sánchez como apre- 
pfMii. faiores:
le Gw Multando que contra tal distribución se 

^tísta en el acto de su percibo por el Capi- 
j,. habilitado-cajero de la Comandancia de Ca-

T"jros citada:
LrP:- ; d ^ndo que por el Teniente coronel, pri 
_ ‘i S'1^6 de la Comandancia de Carabineros de 

se recurre a este Ministerio en sú- 
E 6 ^ne 8ea rectificada la detallada distri-

0^‘¿„ <■' Y'5 multa, por entender que el artículo 
lar se f'5 W^mento de alcoholes, en su párrafo 
‘esíá condicionado por lo dispuesto en

vado :4Í'1UleDfe Párrafo del mismo precepto, y, por 
• M.'^ue s?*° es aplicable a los casos de faltas

/ Hntarias la distribución efectuada de la 
^hensop11^11^0 participación al Jefe 

:-íí,lLUfl° W. P°r la Sección correspon-
c es^e Ministerio se informa en el senti

D° 8x's*e otra disposición legal apli-
?aso Que el apéndice 5.° de las Orde- 
o t. uanas, per no determinar nada

'2 árido vdlStl^ac'^n de multas la ley de Con- 
remitir a lo que dispongan los Re

^•■!id(S ^ sp'.otivos el artículo 49 de su texto 
^A.iokia8>mismo, porque el Reglamento 

es> en su artículo 199, al determinar 
^e se ha de efectuar tal distribu

í dp6^6) claramente la diferencia entre 
.V'^ción J,8 reglamentarias y faltas de de- 
i'J^afo’tp6Ominando que lo dispuesto por 
^r08¡ rcero es solamente aplicable a los

rovisit-

ia Ai

ido, ■
ndrá - 
nidos 2 
anotáO; 
raord^

eT^ 
:anci3:- 

icia.a.\ 
tern^

no

Considerando que determinado por la ley de 
aplicación fundamental al caso la de contraban
do y defraudación, texto refundido, aprobado 
por Real orden de 23 de mayo de 1924, y en su 
artículo 49, que el importe de la multa, en la 
parte correspondiente a los aprehensores, ha
brá de distribuirse en la forma que disponen los 
Reglamentos, es obvio que al tratarse de la im
puesta en expediente que falló una defrauda
ción a la Renta del alcohol e impuso aquella 
pena de multa por estimar cometida una falta 
de aquella naturaleza, habrá de regularse la 
distribución de su importe por los preceptos 
del Reglamento vigente para la administración 
del impuesto dicho, aprobado por Real decreto 
de 4 de octubre de 1924:

Considerando que el artículo 199 de dicho 
Reglamento solamente respecto de los casos 
de faltas reglamentarias a la renta del alcohol 
preceptúa de modo expreso y terminante que 
habrá de ser asignada doble participación en la 
multa al Jefe del servicio:

Considerando que siendo principio de dere
cho que donde la ley no distinga no se debe 
distinguir, a «contrario sensu», cuando la ley de
termina la excepción y fija determinadamente su 
alcance, a los términos en que lo haga habrá 
que atenerse en su aplicación, y, por tanto, 
aquella asignación de participación doble al Je
fe aprehensor ha de estimarse la decretada al 
caso de falta reglamentaria como excepción, y, 
asimismo, que la regla general por consecuen
cia es de aplicar en la multa a que este caso se 
refiere, o sea la distribución igual entre partí
cipes:

Considerando que, a mayor abundamiento, 
este caso lo regula, de conformidad al criterio 
legal antes expresado, la regla 3.a del artículo 
7.° del apéndice- 5.° de las Ordenanzas de Adua
nas, al determinar que si a la aprehensión con
curriesen juntamente fuerzas de los Resguar
dos, funcionarios de Aduanas o cualquiera otras 
fuerzas o personas, y, en general, en todos los 
casos no previstos especialmente, la distribu
ción de la multa so hará por partes iguales en
tre todos los individuos concurrentes como si 
perteneciesen a un mismo Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
preceptuado por la Sección de Carabineros de 
este Ministerio y con lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso del Estado, ha 
tenido a bien disponer se proceda a rectificar 
la distribución de la multa de referencia en el 
sentido de asignar una parte igual, de la corres
pondiente a los aprehensores, a cada uno de los 
que tomaron parte en el servicio de que se

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 17 de octubre de 
1927.—Calvo Sotelo.
Señor Director general de Carabineros.

(Gaceta 18 octubre 1927).
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EXPOSICION

, Señor: El artículo 19 del Real decreto-ley de 
28 de junio último preceptúa que las inciden
cias que puedan surgir hasta el instante en que 
el Monopolio del petróleo comience a actuar, 
serán de la competencia de la Dirección gene
ral del Timbre, que en cada caso propondrá las 
pertinentes resoluciones al Ministro de Ha
cienda.

Precisa determinar con claridad qué atribu
ciones corresponden especialmente a dicho Cen
tro directivo y cuáles al Ministro del Ramo o al 
Consejo de Ministros, en el período a que se 
refiere la disposición legal citada, a fin de que 
pueda proced rse con aquella urgencia que la 
defensa de los intereses públicos exige, en 
cuanto concierne al suministro, distribución y 
venta de los petróleos y sus derivados.

A satisfacer f sa necesidad tiende el adjunto 
proyecto de Decreto-ley, en el cual se estable
cen también las sanciones en que incurrirán los 
que contravengan los acuerdos que la Adminis- 
tracción dicte en el extremo de que se trata y 
el procedimiento para hacerse aquéllas efec
tivas.

Fundado en las consideraciones expuestas, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de some
ter a la aprobación do V. M. el siguiente pro
yecto del Decreto-ley.

Madrid, 17 de octubre de 1927. — Señor: — A 
los R. P. de V. M., José Calvo Sotelo1

REAL DEGRlETO-LEíY
Núm. 1.753.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministro y a 
propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Hasta que se implante el 

Monopolio de petróleos, la Dirección general 
del Timbre tendrá facultades plenas, con arre 
glo al artículo 19 del Real decreto-ley de 23 de 
junio último, para regular todo lo que concier
ne al suministro, distribución y venta de los pe
tróleos y sus derivados, correspondiéndole es
pecialmente:

1 ." Intervenir la dístrribucióu de los acei
tes minerales ya importados o que hasta la im- 
implantación del Monopolio s ; importen en 
España, adoptando las medidas que sean pre
cisas para evitar desabast. cimientos parciales, 
indebidos emplazamientos de envases o cua
lesquiera otras perturbaciones del consumo 
público.

2 .° Proponer al Ministro de Hacienda la in
cautación temporal de las instalaciones, redes 
distribuidoras y elementos industriales afectos 
al servicio dé petróleos cuando, a su juicio, sea 
conveniente para el servicio público; y

3 .° Adoptar todas aquellas medidas que el 
abastecimiento del mercado nacional pueda exi
gir, dictando las normas precisas para asegurar 
las necesidades del consumo.

Artículo segundo. El Ministro de Hacienda 
elevará al Consejo de Ministros la propuesta a

que se refiere el número 2.° del artícul 
rior, y el Gobierno podrá acordar la^iV' j 
piones que juzgue pertinentes, a reserva 
indemnización que proceda en onda ca'n^r 
cuantía se fijará con arreglo a lo disoné 1 ■ 
el artículo 10 del Real decreto ley de a T 
nio último.

«firma

Artículo tercero. La Dirección crenera” 
Timbre podrá imponer a los que conírav^ 
sus acuerdos multas hasta de 25.000 ne": 
Contra la imposición de esas sanciones cabrí 
recurso de alzada, dentro del plazo de diez?' 
ante el Ministro da Hacienda.

En caso de gravedad extremada o de reís 
dencia, el Consejo de Ministros, a propueetii 
de Hacienda, podrá imponer multas de cna¿ 
superior a la expresada, sin perjuicio de i 
responsabilidades criminales que sean eagilj!

Artículo cuarto. A la Dirección general i 
Timbre se le asignarán, hasta que el MoncL 
comience a actuar, los funcionarios necesiii 
para la realización del servicio que se la ec: 
mienda.

Artículo quinto. Por el Ministerio de E

rían re 
tie de í 
<3¡nfl’ 
¿iistra- 
kypr* 
■10 la

9rio qt 
i-reglo 
@econ 
■■íanlia 

íiiérir
W 
jnientc 
putas 

I Etrame 
ieenap 
k s  imp 
riligac 
:.eno li

liiac

pospon

•^oistr 
^de 1 
aproba, 
creto.

Madi 
?P.c

cienda so dictarán las disposiciones precisas;! ;^ne 
ra la aplicación de este Decreto-ley.

Dado en la Ventosilla (Toledo), a diezyv: 
de octubre de mil novecientos veintisiete- 
fonso.—El Ministro de Hacienda, José Cv Fnnd 
Sotelo. W

(Gaceta 20 octubre 192:

EXPOSICION
Señor: Al 

junio último
crear el Real Decreto-ley de ? 1 
el Monopolio del petróleo disy 

que éste sería administrado por la Compañiafl 
resultase adjudicataria del servicio en virtud- 
concurso público que al efecto había de i- 
brarse. Dec 

tidehEfectuado ese concurso, la Junta ante la?-- 
mismo tuvo lugar informó por unanimidadi 
sentido de que procedía adjudicar el servicio» 
que se trata a la entidad que ofrecían consti® 
los representantes de los Bancos que stiscn- 
la primera de las seis proposiciones presea^ 
previa invitación a aquéllos para que acep 
como premio de recaudación fijo el de4por?, 
sobre el producto líquido de la Renta, cuaiL ‘ 
que fuese su cuantía; dictamen que ínteg^';; 
aceptó el Consejo de Estado en pleno, 
mar en el expediente instruido, si bien ag- 
do que el Gobierno debe asegurarse de 4 í 
entidad arrendataria tiene garantizado ei •• 
cimiento nacional. ’ ,

Obtenida sin límites esta garantía, no 
los contratos aportados por los f,r,P^nporK 
proposición de referencia, sino tanM r 
reiteradas ofertas de venta de los pro .Le¡G* 
jeto del Monopolio que viene J,ecibien .^. 
bienio, formuladas por Compañías de 
vencia, que permitan afirmar, sin Vpa'■’'‘ñ8hs'•• 
las necesidades del consumo en 
quedar en lo sucesivo plenamente sa1 
impone adjudicar la administración cOI1siir- 
lio del petróleo a la entidad que han

!Mr
Ven
Arti 

^onof 
«nsiic 
Sanco 
Banco 
^de 
tiCo 
«lera, 
10 pul

Nc 
loras 
ihsl 

l.a 
^eit 
"4P

Prey
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3s cabrí-

de cuau
oio de i 
i exigilá 
eneral i 
Monop; 
neceses 
se la es*

;uloar -Wtesde la proposición primera, yaque
■s inca? -rtedeser esta la más beneficiosa para los m- 

públicos, es de suma conveniencia—y así 
taso, reconocido la Junta del concurso y el Con- 

Estado-que un Monopolio de tan deci-
328de¡^influencia para la economía nacional sea ad- 

' girado por una representación tan considera-
9neral ■ ^prestigiosa de la Banca privada española 
•haw ’Aia que suscribe aquella proposición.
0 pes Gobierno, sin embargo, ha creído nece- 

" ú ¿ que la adjudicación se llevara a cabo con
5 diez:;. -.j Io a determinadas condiciones especiales 

reconstituyen mayores beneficios y más firmes 
derei:-; Latías para el Estado, mejorando de ese modo 
puesta términos del Real decreto-ley de creación del 

ínopolio. Así ocurre, entre otras, con el seña- 
¿ento de premio de recaudación, que en nin- 
pncaso podrá ser superior al mínimo que pri- 
neramente se fijó; con la prohibición temporal 
.¡enajenar una parte considerable de las accio- 
k s impuestas a la Sociedad arrendataria, y con la 
ligación que ésta contrae de cubrir, dentro de 

. ¿eno límite y durante un tiempo prudenciarías 
i° de B Epilaciones del capital que sean precisas, con- 
rocissi:. jeiones todas que han aceptado los interesados, 

posponiendo noblemente el interés del negocio al 
liez ys-' 
siete -
osé ($

re t927

ístional que la implantación del Monopolio re
viste.
Fondado en las precedentes consideraciones, el 

Ministro que suscribe, de acuerdo con el Conse
je Ministros, tiene el honor de someter a la 
probación de V. M. el siguiente proyecto de de- 
"elo. " ‘ '

. Madrid, 17 de octubre de 1927.— Señor: A los 
R p.de V. M-, José Calvo Sotelo. 

eo disps1 ’1
npañ!^ 
virtud 

a de i.' 

REAL DECRETO
Núm. 1.782 (rectificado).

^conformidad con lo informado por la Jun- 
dd concurso y el Consejo de Estado en ple- 
; fropuesta del Ministro de Hacienda y de 

con Mi Consejo de Ministros,
Wo en decretar lo siguiente:

.(^■^ulo l.° Se adjudica la administración del 
del petróleo a la entidad que ofrecen 

l°S .rcPresentantes del Banco Urquijo, 
Binen u ^b30, Banco Hispano Americano, 

) ‘‘trrero, Banco de Vizcaya, Banco Espa- 
-^'^dito. Banco de Cataluña, Banco Hispa- 

eer/j] Banca Marsáns, firmantes de la pri- 
iGmihr as Pr°posiciones presentadas al concur- K » celebrado. 1 .

। ,udicación se entiende realizada con 
-tai der- ?S 1con^’c’ones generales fijadas en el 

o¡n.C-1 e-P dc 28 de junio último, a las me- 
• • en ia proposición de referencia y

la paciones especiales siguientes:
^rcibir recaudación que habrá de

or'i¡ i 2n^ailia Arrendataria consistirá en 
^'quiero J producto líquido de la Renta, 
•* Sea cuantía de éste..

aacos firmantes y adheridos garan 
/í anos (? ‘enabilidad, durante el plazo de 
"‘■via (¡Lc an 60 por 100 del capital aportado, 

icción de las acciones abonadas en

e la qüü 
lidadt'i 
ervicio^' 

consi" 
suscri--' 
esenu«- 
acep^- 
4 por ■_ 

»crrani;' 
'^1 i^ 
agra
de q^' 
el abi^ 

3sólo? 
ntes dí• 
ín Púfi 
luctos.; 
do el^ 
)tori3;. 
cióíl' < 
ñah^:; 
■ech-' * 
Monf, 
con;--

pago de las expropiaciones, a cuyo efecto se es 
pecificará en el contrato que con el Estado cele
bre la entidad arrendataria la forma y caracterís
ticas de dicha garantía. Las acciones que no sean 
enajenables, podrán ser, sin embargo, pignora
das en el Banco de España con arreglo a las nor
mas que se señalen en el contrato de que queda 
hecha mención. .

Asimismo se obligarán los Bancos firmantes y 
adheridos a cubrir las ampliaciones de capital 
que sean precisas, durante el plazo de diez años, 
hasta un máximo de 75 millones de pesetas, siem
pre que el capital ampliado goce de idénticos de
rechos y beneficios que el inicial. La prohibición 
temporal de enajenar establecida en el párrafo 
anterior no será aplicable a los títulos representa
tivos de este aumento de capital.

3 .a Del Consejo de Administración de la 
Compañía que se constituya habrán de formar 
parte, como Vocales, dos representantes, por lo 
menos, de entidades españolas dedicadas al ejer
cicio de las industrias objeto de Monopolio, y 
que ya por aportación inicial o bien por conse
cuencia de la expropiación acordada, sean posee
dores de acciones en la cuantía que los Estatutos 
sociales determinen.

4 .a La designación de representantes regio
nales y provinciales de la Compañía se hará en 
la forma y con arreglo a las normas qu.e determi
ne el Ministro de Hacienda.

5 .a Las pérdidas o averías del producto mo
nopolizado sólo serán deducibles del total ingre
so de la Renta para la fijación del haber líquido, 
cuando obedezcan a casos fortuitos plenamente 
justificados. El contrato con el Estado fijará el 
concepto del caso fortuito a los efectos de re
ferencia.

6 .a Los gastos de sondeos, ensayos de desti
lación y formación de técnicos especialistas se 
considerarán incluidos en el párrafo quinto del 
artículo 11 del Real decreto-ley de 28 de junio 
. timo, fijándose como tipos de amortización 

ual el de 1 por 100 para los sondeos y ensayos 
: destilación y el de 10 por 100 para los de for
ación de técnicos.
El importe de esas amortizaciones, unido al de ■ 

las restantes que señala aquel precepto legal, en 
ningún caso excederá del 20 por 100 del produc
to bruto anual del Monopolio.

7 .a El contrato determinará qué gastos, por 
razón de su naturaleza e independientemente de 
su cuantía, pueden realizarse con la sola aproba
ción del Delegado del Gobierno cerca de la Com
pañía Arrendataria.

8 .a El Monopolio se reintegrará de las canti
dades que a tenor del artículo 13 del Real decre
to-ley de creación de aquél ha de abonar a las 
Corporaciones locales interesadas mediante una 
elevación en el precio de los efectos monopoliza
dos que se vendan en los términos a que alcanza 
la jurisdicción de dichas Corporaciones. Dicha 
elevación quedará sin efecto cuando las Corpo
raciones renuncien a los arbitrios de que se trata.

9 .a En el contrato que con el Estado celebre 
la entidad arrendataria se consignarán las opor
tunas cláusulas encaminadas a garantizar la liber-
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tad de acción de los servicios del Ejército y de 
la Marina de guerra, con sujeción a la propuesta 
elevada por la Junta ante la que se celebró el 
concurso; y

10 . La adjudicación del servicio a la Compa
ñía Arrendataria quedará sin efecto si, por causas 
imputables a ésta, no empezara a actuar el Mo
nopolio en el plazo que medie entre la fecha de 
constitución de dicha entidad y el 1 de enero de 
1928; pero a partir de la publicación de este Real 
decreto responderá del normal abastecimeinto del 
consumo nacional.

Artículo 2.° Dentro de los cinco días siguien
tes al de la publicación de este decreto en la Ga
ceta se insertarán en la misma las proposiciones 
presentadas al concurso público celebrado para 
adjudicar la administración del Monopolio del 
petróleo, el dictamen emitido por la Junta y el 
pronunciado por el Consejo de Estado en pleno.

Artículo 3.° Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las normas necesarias para la aplicación 
del presente decreto.

Dado en La Ventosilla (Toledo) a diez y siete 
de octubre de mil novecientos veintisiete. — Al
fonso. — El Ministro de Hacienda, José Calvo 
Sotelo.

(Gaceta, 21 octubre 1927).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 6.315.

CIVIL DE U Pa'JVINCU 33 ZAnáSOSí

Secretaria.—Negociado 4.°

Vedado de caza. — Cir c u l a r

Vista la instancia, fecha 31 de agosto último, 
elevada a mi Autoridad por don J isús Hernán
dez Morales, vecino de Almonacid, en nombre 
propio y representación de D. Vicente Martínez, 
doña Joaquina Morales, don Ramón Launa, don 
Miguel Tejero, D. Custodio López, D. Martín La- 
muela, D. Baltasar Aldea y don Francisco Ibáñez 
López, en súplica de que por este Gobierno y 
previa la formación del oportuno expediente 
se proceda a la declaración de «Vedado de ca
za» del monte secano denominado «Monte Cha
parral», sito en la partida de «Tiernas», de este 
término municipal, de setecientas sesenta hec 
táreas, ochenta y nueve áreas y treinta cen 
tiáreas de cabida; lindando al norte con puerto 
del término de Alpartir, al sur con monte «Cha
parral de Valdevillar», término municipal de 
Alpartir; al este con término de Almonacid de 
la Sierra y al oeste con río de «Tiernas» y pro
piedades particulares, como dueños que son 
por iguales partes indivisas del indicado mon
te que se pretende vedar, y

Vistos asimismo los favorables informes emi
tidos por esa Alcaldía, Teniente Coronel, Pri
mer Jefe de esta Comandancia de la Guardia 
civil, y señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia; haber sido publicada circular de es

te Gobierno, número 5.744 en el Bo l e t ín  
CiAL, número 237 de 6 del actual, dando qijí 
días de tiempo para oír reclamaciones rela
nadas con la concesión solicitada, sin 
haya presentado ninguna, y lo dispuesto en 
artículos 9, 10 y 11 del vig nte Reglameüto^ 
3 de julio de 1903, para ejecución de la lambí 
vigente ley de Caza de 16 de mayo de 19D2-

En uso de las atribuciones que la citada;.; 
y Reglamento me conceden en los artícu¿ 
mencionados, he acordado declarar vedado? 
caza el expresado monte secano denomina?. 
«Monte Chaparral», sito en la partida de«Ti«. 
ñas», de est término municipal de Tobed ? 
cabida y linderos que queda hecha menefc 
a favor del solicitante don Jesús Hernánk 
Morales, en nombre propio y representaeió: 
de los señores ya dichos, como dueños pe: 
iguales partes indivisas que son del referii 
monte «Chaparral»; debiendo procederse pe 
los mismos a presentar ante este Ayuntamiet.. 
la correspondiente declaración como tai <V^ 
dado de caza», al objeto de que sea dado!; 
alta en el apéndice, a los efectos de tributació», 
de conformidad con lo prevenido en circulit 
de 25 de septiembre de 1902; signiBcándolet 
propio tiempo, que con esta misma fecha 
munico esta mi providencia a los señoresFt  
mer Jefe de esta Comandancia de la Guarí 
civil, Delegado de Hacienda e IngenieroM 
del Servicio Agronómico de esta provincia, ú : 
deno la publicación de la misma en el Bo l e ó  
Of ic ia l , y que le ha correspendido al expe 
sado «Vedado de caza» el número 65 de ¡m 
trícula.

Lo que comunico a V. para su conocimie-' 
y el del interesado don Jesús Hernández Mí
rales, en nombre propio y representación« 
los señores mencionados en el cuerpo de 
escrito, vecinos todos de Almonacid de las» 
rra, a quien notificará en forma legal esta® 
resolución, dándome cuenta de haberlo asi^ 
rificado.

Zaragoza, 28 de octubre de 1927.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zapo

SECCIÓN CUARTA
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Núm. 6.213.

Delegación de Hacienda de la provincia de W1,

Cor 
drés I 
meo, 
más f 
alé : 
dvoc 
Hacie 
mayo 
de ah 
iume 
¿ero

Lo 
doer 
tidós 
^atr 
lotee, 
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.Za

Anuncio. J
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, ^: 

diendo a lo solicitado por la Compañía - 
dataria de Fósforos, ha tenido a bien 
Agente para la persecución del c^.ntr7]rggo^ 
la defraudación en la provincia de 
con residencia en la capital y sueldo 
pesetas anuales por cuenta y riesgo v. 
pañía, y con arreglo a las condiciones 
el segundo párrafo de la cláusula ; e| $;? 
tima del contrato entre la Compañía ) 
do, a don David Fauste Ruiz.

La
Otar 
dÍ11
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ToQUe Por medio do este anunoio Pong° en
-^miento del público, en general y autori-

?des los que prestarán a dicho Inspector 
«nnisantecedentes y auxilio lesean precisos, 

^ragoza, 27 de octubre de 1927.—El Dele- 
pdo de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 6.317.

;]|@l PKOVINCIAL Di LO GOMIOSIHDMlimmnn
DE ZARAGOZA

Con fecha treinta de agosto último, D. Manuel 
Miza Campos inició recurso contencioso-admi- 
ristrativo contra acuerdo de la Alcaldía de Cas- 
p-,de fecha veintitrés d ; julio anterior, que le 
separó del cargo de Jefe de la Guardia muni 
:¡pal.

Loque se anuncia conforme a lo preceptua
ren el artículo treinta y seis de la ley de vein- 
lidós de junio de mil ochocientos noventa y 
■latro para conocimiento de los que tuvieren 

interés directo en el asunto y quieran coadyu 
•arenél a la Administración.
Zaragoza, veintidós de octubre de mil nove- 

dentos veintisiete.— El Secretario del Tribunal, 
Francisco Cabrero.

♦ ♦ ♦

Zaport1

a, 
Arr^

Núm. 6.318.
Con fecha veintiuno de agosto último, D. An- 

-rés Martínez, D. Alberto Naudu, D. Víctor Ro- 
a“0. D. Isidro Romeo, D. José Supervía, D. To- 

Marcilla, D. Fidencio Blasco y D. Julio Ca- 
iniciaron recurso contencioso-administra

■'jooontra resolución del s ñor Delegado de 
R ienda de esta provincia, fecha veintiuno de 
7^0 último, por la que se desestimó el recurso 
Raizada que aquéllos interpusieron contra el 
?™er'f° las tarifas sobro servicios de mata- 
•^de la villa de Ejea de los Caballeros.
^'f) q"8 se anuncia conforme a lo preceptua- 
^,.n । aRículo treinta y seis de la ley de vein- 
tnatr ^ln^° de ochocientos noventa y

^ra conócimiento de los que tuvieren 
¿i1*6010 6n el asunto y quieran coadyu-

Zara» 8 4dm^n^sl;rac^n’
déntnB^0Z-a’ veintidós de octubre de mil nove- 
Franoú ^'‘tisiete.—El Secretario del Tribunal, 
^C1sco Cabrero.

SECCIÓN SEXTA

Maella. N.° 6.209.
^•tto de^23 actual semestre del repartí 
’^er np •fSte ^nnícipio, tendrá lugar, en su 

Pfóximr ° Volontar^°* l°s días dos y tres 
y y en el segundo, el veinti- 

'.y ds ]q lilta s’eniontes; ambos, de nueve a 
: 0n8Í8tor,Cat0rce a *as L íe¿ y siete> en la Sa

Maella, a 26 de octubre de 1927.—El Alcalde, 
D. Zorrilla.

Osera de Ebro. N.° 6.160.
Durante el plazo legal, se hallan expuestas al 

público las Ordenanzas formadas por este 
Ayuntamiento y Junta municipal a que ha de 
ajustarse el repartimiento general, y durante cu
yo plazo de exhibición podrán formularse cuan
tas reclamaciones juzgen oportunas los intere
sados, en esta Secretaría.

Osera de Ebro, 24 de octubre de 1927. — El 
Alcalde ejerciente, Mariano Laborda.

Pradilla de Ebro. N.° 6.182.
La secretaría del Ayuntamiento de este pue

blo, por jubilación del que la venía desempe
ñando, se halla vacante, y se admiten solicitudes 
para su provisión interina hasta la definitiva o 
en propiedad, por quince días.

Pradilla de Ebro, 25 de octubre de 1927.—El 
Alcalde ejerciente, Galo Carcas

Terrer. N.® 6.180.
Por término de quince días, y a los efectos de 

reclamación, quedan expuestas al publico en 
la secretaría del Ayuntamiento, las Ordenanzas 
para la exacción de los arbitrios que han de do
tar el presupuesto de 1928, que a continuación 
se detallan:

Recargo municipal sobre la contribución in
dustrial y de comercio.

Sobre el producto neto de las Compañías 
anónimas y de las comanditarias por acciones 
no gravadas en la contribución industrial.

Sobre carnes frescas y saladas.
Sobre circulación de bicicletas.
Sobre extracción de gravas y arenas.
Repartimiento general.
Terrer, 25 de octubre de 1927.— El Alcalde, 

Maximino Pelegrín.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 6.192.

Zaragoza —Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de esta ciudad, se cita a Juan Polo, Pedro 
Notivol, . Pedro AragüéxS, Francisco Sánchez, 
Aureliano Marco, Félix Bover, cuyos domicilios 
se ignoran, y a los cuales hizo entrega de canti
dades José Baroeíó, para que dentro del térmi
no de diez días comparezcan en este Juzgado y 
secretaría de D. Santiago Calvo, con el fin de 
que presten declaración en el sumario que en 
este Juzgado se sigue con el número 249 de 1927,
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sobre estafa a D. José Figuerola Robau, apere i 
bidos que de no verificarlo les parará el perjt 
ció consiguiente.

Zaragoza, 22 de octubre de 1927. — El Secre
tario, P. S., José de Luis.

Núm. 6.196.

Zaragoza—Pilar. 
Cédala de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar d* Zaragoza, en la causa núm. 262-1927, 
contra Emilio Pérez y Julián Cubero, sobre 
atentado, ha acordado se cite a dos individuos 
de unos 25 años, bajos de estatura, delgados, 
afeitados, bien vestidos, los cuales en la noche 
del 12 al 13 del actual y en la calle del Olivo de 
esta ciudad acompañaban a aquéllos, al objeto 
de ser oídos en expresada causa: y asimismo 
para recibirle declaración en la misma causa al 
somatenista que en igual noche auxilió a los vi
gilantes nocturnos para la detención del Cubero.

Zaragoza, 25 de octubre de 1927. — El Secre
tario, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bi- 
bián.

Núm. 6.316.
Madrid.—Distrito de La Latina.

Edicto.
En virtud de providencia del señor Juez de 

primera instancia del distrito de la Latina de es
ta Corte, dictada en quince del actual, en los 
autos promovidos por el Banco Hipotecario de 
España, contra D.a Jesusa Aguarón Cañarul y 
sus hijos D.a Joaquina, D. Bautista, D. Herme
negildo y D. Benjamín Láñente Aguarón, sobre 
rescisión de préstamo y venta de fincas, se 
anuncia por primera vez la venta en pública su
basta, en la cantidad de dos mil pesetas la pri
mera, y de cuatro mil la segunda, según lo con
venido para este efecto por las partes, de las 
fincas siguientes:

Primera. Un campo, en término de Tauste, 
partida de la Loma, Huerta Baja, de un cahíz y 
dos hanegas, o sean setenta y un áreas cincuen
ta y una oentiáreas; lindante al este con otro de 
Bautista, Antonio, Joaquina, María y Manuela 
Láñente, al sur y oeste con campo de D. Anto
nio Lafuente y norte con otro de D. Manuel 
Arrieta.

Segunda. Y otro campo, en el mismo térmi
no que el anterior, partida Campo Hondo, de 
tres cahíces y cuatro almudes de tierra, o sean 
una hectárea, setenta y cuatro áreas, dos cen- 
tiáreas; lindante al este con otro de Ramón Co- 
rominas, al sur y oeste con el de D. Juan Fran
cisco Bastos y al norte con Salado de Frontín.

El remate se verificará doble y simultánea
mente en este Juzgado y en el de Ejea de los 
Caballeros el día tr inta de noviembre próxi
mo, a las once; previniéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dos mil pesetas para la primera finca 
y de cuatro mil para la segunda; que para to 
mar parte en la subasta deb rán los licitador- - ‘ 
consignar previamente en la mesa del Juzgad' 
en efectivo metálico, una cantidad igual por 
menos al diez por ciento de cada una de las e

presadas ñucas; que si se hicieren dosDo.- «CIOS 
iguales se abrirá nueva licitación entre R.
rematantes y sólo ante este Juzgado- I‘ ".más. 
consignación del precio se verificaráaK l cr» 
días siguientes al de la aprobación del re L - n 
que los títulos suplidos por certiacació rsÍ 
Registro, se hallarán de manifiesto en la 
taría y los licitadores deberán conformar- 
ellos y no tendrán der cho a exigir niG 
otros; que las cargas o gravámenes antei*^ 
o preferentes, si los hubiere, al crédito ¿S 
tor, continuarán subsistentes, entendiéa-"1:11 
que el rematante los acepta y queda subroa "" 
en la responsabilidad de los mismos, sin X í 
narse a su extinción el precio del remate y; i I 
a los que no acepten estas condiciones, no! ( | 
será admitida la postura.

Madrid, diez y siete de octubre de mil coi 1 1 
cientos veintisiete.—El Secretario, JiianG¿; f 
Iso. — V.° B.®—José Temé.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 6.325. ES'I

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez muDiá 

del distrito del Pilar de Zaragoza; ^nnl
Hago saber: Que en juicio verbal civilse^i.

en este Juzgado a instancia de D. José
Lorén, representado por el ProcuradorD."-^ 
sús Romeo, contra D. José Glosas Estam::
acordado sacar a la venta en pública subast-o 
siguientes bienes: Lri

Un, armario, color corinto, para ropa, con: 
na biselada. Una cama dormitorio de man- i.Hd 
nio, haciendo ello juego con una mesitade ^Dof 
che. Un buffet de nogal chapeado, con dosl^ 1^3 
una mesa automática satén, para comedor,^ 
peada, y seis sillas comedor, haciendo juego. ■ 
armario ropero: tasado todo ello en cuatrosn

F-

tas cincuenta pesetas.
La subasta se celebrará en la Sala-audieí 

de este Juzgado, sito Democracia, sesentava 
tro, el día ocho de noviembre próximo, a 1^ 
ce ;advirtiéndose que para tomar parteen eha 
berán los licitadores exhibir su cédula per*1. 
y consignar previamente una cantidad igw * 
lo menos al diez por ciento de la tasados, v 
no se admitirá postura inferior a las dos • 
ras partes de la misma, y que los 
bienes se encuentran en poder de D. k¡ú.; 
sas Estany, domiciliado en Barcelona- 
Parlamento, número cuarenta y ocho- .fCons

Dado en Zaragoza, a veintiuno de . 
mil novecientos veintisiete.—Alfonso d •
y Santoyo.—Ante mí, José Iranzo. ■ f tu.
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PREGI O 5 PESETAS 

De venta en la Depositaría de la ■ •
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